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REUNION DE CONCEJO MUNICIPAL Nº 02

Siendo las 15:30 horas del día Martes 09 de Diciembre del 2008, se da comienzo a la 
reunión de concejo municipal Nº 02, presidida por el Sr. Alcalde Don Carlos González 
Anjarí, y la presencia de los Concejales Cristian Peña Morales, Hernán Gutiérrez 
Zambrano, Gloria Valderas Silva, Mario Fuentealba Cotal, Roberto Chamorro Fernández y 
Alfredo Venturelli Pumero.

También están el Secretario Municipal Don Guido Figueroa Cerda, en su calidad de 
Secretario del Concejo y Don Rafael Medina López a cargo de la Grabación.-

La tabla a tratar en esta reunión es la siguiente:

- Lectura acta anterior
- Lectura correspondencia recibida
- Puntos varios.-

Comienza la sesión el Sr. Alcalde, dando la bienvenida a los concejales que se incorporan 
al concejo, y se comenta que en los cuatro años pasados siempre se expresaron todas las 
opiniones, las cuales tienden a enriquecer el debate, y también las decisiones finales se 
toman por consenso.

Ahora se tiene la idea de realizar al menos una reunión al mes que sea publica, en un local 
más amplio, como el salón de uso múltiple, y planificar que los temas sean interesantes 
para al comunidad, aunque el público no puede opinar ni intervenir.

El concejal Venturelli, propone realizar reuniones de concejo también en otros sectores, 
como rurales o en las poblaciones urbanas de la comuna.

El concejal Fuentealba, opina que él prefiere realizar una vez al mes en el salón de uso 
múltiple, y que podría ser la tercera reunión, y no por sectores como se propone, pues 
anteriormente se hizo así y se transformó en pliego de peticiones.-

El concejal Peña, propone que se realice en el Salón de las Artes y Cultura, pero que se 
aplique el reglamento de funcionamiento interno del concejo en su sentido más estricto.

La concejala Gloria Valderas, expresa que ella está de acuerdo, pero habría que evitar las 
largas intervenciones, y que la tabla este acotada a ciertos temas, y no a cualquier tema pues 
para eso están las audiencias.



Se expresa que lo otro sería realizar todas las reuniones en un salón más amplio.

El Sr. Alcalde propone ir viendo como funciona, y realizarlo en un comienzo sólo una vez 
al mes, y ver si resulta se podría ampliar, sino se tendría simplemente que eliminar.

Se acuerda realizar una reunión al mes en un local más amplio, y con marco de público,
esto sería a contar del mes de Marzo.  

Luego se da lectura al acta de la sesión anterior, la cual se aprueba sin inconvenientes.
HOJA Nº 2 DEL ACTA Nº 02 DE FECHA 09.12.2008

Posteriormente se da lectura a la siguiente correspondencia recibida.

 Solicitud de la Agrupación de Profesores Jubilados.-

 Oficio Nº 0351 de fecha 02.12.2008, en que se informa que la conseción del Aseo 
de la comuna, adjudicado a don Juan Valenzuela, esta por vencer.

En relación al vencimiento de conseción de Aseo de la comuna, el concejal Peña, propone 
la renovación del contrato con Don Juan Valenzuela.

El concejo acuerda renovar, con la condición que se confeccione desde ya las Bases de 
Licitación para el próximo período y sean entregados al concejo a más tardar en Marzo del 
2009.

Respecto a las peticiones de audiencias que están pendientes se aprueban las siguientes 
audiencias para el próximo Martes 16:

- Consejo Vecinal de Desarrollo del Programa Quiero Mi Barrio, presidido por la    
Sra. Enedina Bello.-

- Club de Equitación Terapéutica, presidido por el Sr. Pablo Romero.-

- Agrupación Juvenil Lebu DJ`s, cuyo presidente es el Sr. Gustavo Aranda 
Sotomayor.-

- También se otorga audiencia a la Srta. Hilda Torres, para exponer las finanzas y 
funcionamiento del comité de bienestar municipal.

Se acuerda también este Jueves 11 a las 11.00 horas, reunión extraordinaria para tratar el
tema del presupuesto.    



Posteriormente el Sr. Administrador Municipal expone el tema del Presupuesto del año 
2009, informa que hay 122 cuentas de Ingresos y 280 Cuentas de Gatos, las cuentas de 
personal es el 35 % del presupuesto total.

La ejecución presupuestaria es evaluada, por al Contraloría quién realiza una evaluación 
legal y la Subdere realiza una evaluación de gestión.

Se informa también que si los ingresos propios se aumentan, disminuye el Fondo Común 
Municipal.

En puntos varios, el concejal Chamorro expresa que él recibió propaganda respecto a la 
conveniencia de crear una Corporación que se dedique a fomentar el Deporte de la 
Comuna.
Se agrega que la ventaja es que se puede captar inversión privada, pero se indica que en 
comunas pequeñas, como estas, en que se depende principalmente de los Municipios, y que 
no existen Empresas que paguen impuestos, esto no ha dado resultados.

En relación a lo mismo, se acuerda invitar al Director Regional de Chile Deportes          
don Claudio Sumonte, a una reunión de concejo.

También se menciona  que el Gimnasio Municipal, debería ser administrado por el 
Municipio. Se acuerda analizar este tema con más profundidad en una reunión posterior.     
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En otro tema el Concejal Fuentealba, expone una solicitud de los profesores que están a 
punto de jubilar en este año y solicitan se les conceda un año más. El Sr. Alcalde expone
que el año pasado se concedió eso mismo a varios docentes, pero que ahora no se les 
concedería, ahora hay docentes nuevos que también caen en estos y habrá que analizarlo en 
cada caso.

En otro tema se acuerda solicitar a don Claudio Parraguez, se retiren escombros y pastos 
dejados por los trabajadores proempleo del municipio.-

El concejal Venturelli, solicita autorización para comisión de servicio, para asistir mañana a 
una reunión con el Seremi de Obras Públicas, para ver problemas con varios caminos 
rurales que no se han arreglado, se autoriza la comisión de dicho concejal.-

RESUMEN DE ACUERDOS

 Se acuerda realizar una reunión al mes en un local más amplio, y con marco de 
público, a contar del mes de Marzo.  



 Se acuerda renovar por última vez la concesión de aseo con don Juan 
Valenzuela, con la condición se confeccione desde ya las Base de Licitación 
para el próximo período y sean entregados al concejo a más tardar en Marzo 
del 2009.

 Se acuerda otorgar las siguientes audiencias que están pendientes  para el 
próximo Martes 16:

1.- Consejo Vecinal de Desarrollo del Programa Quiero Mi Barrio, presidido por la 
Sra. Enedina Bello.-

2.- Club de Equitación Terapéutica, presidido por el Sr. Pablo Romero.-

3.- Agrupación Juvenil Lebu DJ`s, cuyo presidente es el Sr. Gustavo Aranda 
Sotomayor.-

4.- También se otorga audiencia a la Srta. Hilda Torres, para exponer las finanzas, y 
funcionamiento del comité de bienestar municipal.

 Se acuerda también este Jueves 11 a las 11.00 horas, reunión extraordinaria 
para tratar el tema del presupuesto.    

 Se acuerda invitar al Director Regional de Chile Deportes don Claudio
Sumonte, a una reunión de concejo.

 Se acuerda analizar en una próxima reunión el tema de la administración del 
Gimnasio Municipal.

 Se acuerda solicitar al Director de Obras don Claudio Parraguez, se retire
escombros y pastos dejados por los trabajadores proempleo del municipio.-
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 Se acuerda autorizar al concejal Venturelli, una comisión de servicio, para 
mañana, para que asista a una reunión con el Seremi de Obras Públicas, para 
ver problemas de varios caminos rurales que no se han arreglado

Sin más que tratar finaliza la sesión siendo las 20.30 horas.-



CARLOS GONZALEZ ANJARI
      ALCALDE

CRISTIAN PEÑA MORALES
           CONCEJAL

HERNAN GUTIERREZ ZAMBRANO
             CONCEJAL

GLORIA VALDERAS SILVA
        CONCEJAL

MARIO FUENTEALBA COTAL
               CONCEJAL

ROBERTO CHAMORRO FERNANDEZ
                   CONCEJAL

ALFREDO VENTURELLI PUMERO
CONCEJAL

GUIDO FIGUEROA CERDA
SECRETARIO MUNICIPAL
        Y DEL CONCEJO


